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RADICADO N° 2018-01248-00 
 

 
Se incorpora al expediente la constancia de radicación de oficio ante la 

Secretaría de Movilidad de Medellín, así como la constancia de aceptación al 

cargo por parte del secuestre. 

 

De otro lado pone en conocimiento la respuesta a oficio por parte de la 

mencionada Secretaría: 

 

 

 

En cuanto a la solicitud del apoderado de la parte actora de autorizar la 

notificación por aviso, por improcedente a ello no se accede, pues no se ha 

perfeccionado la entrega de la citación para la diligencia de notificación 

personal. 
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Se le observa al memorialista que según certificación de la empresa de correo, 

se indica que “nadie atendió al colaborador de Servientrega…”, y no que la 

demandada se “niega a recibir…” tal como él lo indica. 

 

Por lo tanto, requiere a la parte actora para que realice la diligencia de 

notificación en debida forma,  para lo cual se le concede un término de 30 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia por estados, so 

pena de declararse el desistimiento tácito de conformidad con 1 y 2 del 

artículo 317 (Código General del Proceso). 
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